RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0002166, Ent. N° 890/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), relacionadas con la renovación del Contrato de Préstamo con el Banco BLADEX, por montos de U$S 70:000.000 y U$S 80:000.000;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Presidencia del Ente, de fecha 20 de febrero de 2014, se dispuso:  a) autorizar la renovación por un año del préstamo otorgado por el Banco BLADEX por un monto de U$S 70:000.000 con un costo anual aproximado de U$S 1.750.000, b) la cancelación del Préstamo otorgado con el BLADEX, por un monto de U$S 80:000.000 y la utilización de una línea de crédito para la financiación de compra de crudo por un monto de          U$S 80:000.000 con un costo aproximado anual de U$S 2:000.000, condicionado a la autorización del Poder Ejecutivo (Artículo 337 de la Ley 18.996) y al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal C) Numeral 7 del TOCAF;

 2) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 13 de febrero de 2014, se autorizó a ANCAP a renovar el Contrato de Préstamo de referencia, así como a  la cancelación y nueva suscripción de un Préstamo por un monto de U$S 80:000.000, en los términos descritos;

  3) que este Tribunal, en Resolución de fecha 23 de julio de 2014, acordó  observar el gasto derivado de la contratación referida, ya que no se configuró la causal invocada por el Ente para proceder a contratar directamente;

4) que con fecha 25 de setiembre de 2014, ANCAP procedió a reiterar el gasto y este Tribunal mantuvo la observación formulada;  

 5) que en esta oportunidad, ANCAP remite antecedentes relativos a la renovación del Contrato de Préstamo con el Banco BLADEX, por los montos de U$S 70:000.000 y U$S 80:000.000;

 6) que se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 3 de febrero de 2015, por la cual se autoriza a ANCAP a renovar el Préstamo referido con el Banco BLADEX, así como el relativo al Banco de la República Oriental del Uruguay, por hasta U$S 75:000.000;

 7) que por Resolución de la Presidencia del Ente, de fecha 5 de febrero de 2015, se autorizó la renovación de los Contratos de Préstamo suscritos con el Banco BLADEX, acordándose realizar las renovaciones por el plazo de un año y TEA inicial del 2,35%;

 8) que con fecha 6 de febrero de 2015, ANCAP y el Banco BLADEX procedieron a suscribir las renovaciones de los préstamos, por los referidos montos de U$S 70:000.000 y U$S 80:000.000;
CONSIDERANDO: 1) que las presentes renovaciones de préstamo encuadran en las potestades del Ente, por cuanto el Art. 3 de la Ley 8.764 establece que son competencia del Directorio de ANCAP “todas las operaciones industriales y comerciales que exijan las funciones que se le confían”; 

2) que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 337 de la ley 18.996 de 4/11/2011, que sustituyó el Artículo 267 de la Ley 18.834 de 7/11/2012, aquellas operaciones financieras realizadas por Entes Autónomos o Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, que superen el monto de 85:000.000 de UI, deberán contar con autorización del Poder Ejecutivo y deben ser remitidas a la Asamblea General, dentro de los treinta días de su aprobación;

 3) que sin perjuicio de ello, las renovaciones dispuestas no encuadran en la causal de excepción invocada (Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF), ya que no se trata de contratos que deban necesariamente celebrarse en el extranjero, pues si  bien los contratos se acuerdan con un Banco extranjero, la naturaleza de la operación no supone que la misma deba realizarse necesariamente en el exterior, ni se acredita la imposibilidad de recurrir a instituciones bancarias que operan en Plaza o de efectuar una Licitación Internacional a tales efectos; 

4) que no procede en este caso la intervención a posteriori prevista por el Artículo 6 la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, por cuanto, como se indicara, no son gastos emergentes de contratos que deban celebrarse necesariamente en países extranjeros;

5) que los contratos de renovación de los préstamos han sido enviados a intervención de este Tribunal habiéndose ya suscrito, contraviniendo asimismo lo  dispuesto por Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos emergentes de la renovación y contratación  de los Préstamos remitidos con el Banco BLADEX S.A. , por lo expresado en los Considerandos 3) a 5);

2) Devolver las actuaciones.
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